
NUM. 37. -VIERNES 12 DE FEBRERO DE 1897

^olctinflsiOftriiïl
DE LA

tBOTSBCSA a» €®&%®BÀ
Artioulo l." Lue leyes obligKr&n en U Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, i los veinte dias de an promulgación, 
ai en ellos no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación él día en ^ue termina la inserción de la ley 
ea la tfíWisío edeiaí.

Urt. Í.“ La ignorancia de las leyes, 11« excusa do en 
onmplimionto.

Art. 8.“ Las leyes no tendrán eíooto reUoaotivo, si no 
dispaeieren lo contrario. {Oídijs citrit oipeníc)

El Roal decreto de 4 de Enero se 1888 y la Beal orden 
de 6 do Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor- 
poraciones provincitjoa ni municipates ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíaaho los derechos de inserción de loa anun
cios de subastas en la Gacela de Jfadrid y BoLsria OrmuL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex OÓHDOBA P.^eu».
Un mes.. ,...•• B
Trimestre.. . .. , . 8 26
Seis meses................ .... . 16 60
Un aBo.....................  88

FnaiA DU 0 daño BA Fm«si.

Unmes.r.........................4
Trimestre............................. 1125
Bais metet.29 60
Unafto. «

ilTAHcra swlio, 38 eMiifMt de peseta.
Se publica todo# los días, excepto lo# domingo#.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN» diapondrin que se Üje 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Boietinet Oficiala se han do remitir al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos. , 

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sehorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabiUdad, de conservar los números do este Boirfír., 
coleccionados para su encuademación, que deberá veris- 
caree al final de cada afio. _ 

ADTBBTmciÁv Conforme oon Ia condición c®l
go quo ha servido do base para la subasta, no se insert^ 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á raaón 
de 26 céntimos por linea o parto da ella, y la venta de nú
meros sueltos a 88 céntimos.

' del Ehseíd te Ssistns causas de fallecimiento tendrán ó no

(ffacete del 10 de Febrero) j 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, , 
sin novedad en su importante sa

lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 486

REAÍ ORDEN CIRCULAa

Exorno. Sr.: Al eeñalarse por Real 
decreto de 4 de Agosto de 1895 (0. Z., 
número 249) la pensión de 50 cénti
mos de peseta diarios á las familias de 
los reservistas del reemplazo de 1891 
que por virtud de un llamamiento ex
traordinario marcharon á la isla de Ou- 
éa para combatir en defensa de la inte
gridad de la Patria, se tuvo en cuanta 
la necesidad de no dejar en la miseria 
á Ias esposas, hijos ó padrea pobres de 
aquellos soldados.

Atendiendo á esta consideración no 
puede menos de eatimarse como per
fectamente equitativo que ae continúe 
abonando la pensión de referencia á 
las familias de diohoe reservistas, aun 
cuando sus causantes hayan fallecido, 
pues precisamente esta circunstancia 
lea hace todavía más acreedores á que 
la Nación les atienda por haber perdido 
para siempre á sus deudos, ya en ac
ción de guerra ó de sus resultas, ya del 
vómito ó por enfermedades adquiridas 
á oonsaouenoia de las penalidades de 
la campaña, ó ya por otras causas.

7 corno quiera que según sean estas

K

derecho à nueva pensión del Estado 
las referidas familias, con el fin de que 
Ínterin se ultima el expediente que ai i 
efecto ha da formarse y recae la decía* j 
ración correspondiente no queden des- ;
amparadas;

S. M. el Bbt (Q. D. G.), y en su nom
bre la BsiNA Regente del Reino, da 
AúUfltiú can el parecer del Consejo da 
Ministros, se ha servido disponer lo si
guiente:

l .° La pensión da 50 céntimos de 
peseta diarios, concedida por el Real 
decreto de 4 de Agosto de 1895, se 
continuará abonando á las personas á 
quienes hubiese sido otorgada, aun 
cuando sus respectivos ouasantes ha
yan fallecido ó fallezcan, hasta tanto 

C^eular núm. 419

Viene observándose en este Gobier
no que son pocas las Sociedades que 
después de presentados los reglamen
tos, remiten copia del acta de oonsti— 
tuciÓn, dan cuenta del cambio do do
micilios ni del nombramiento de las 
nuevas Juntes directivas, que en pri
mero de año han de posesionars# de 

que les sea señalada la del Estado á f sos cargos, entorpeciendo con olla le 
que tengan derecho por la defunción | baena marcha de los asuntos en el No-

de aquéllos, con arregle á las leyes y 
disposiciones vigentes.

2 .* Por lo que respecta à las farni- 
llas de reservistas que por razón de las 
causas del fallecimiento de éstos carea, 
can de derecho à pensión del Estado, 
según lo establecido en la legislación

1 remitan relación, de las Sociedades que 
1 en la actualidad existan en sus respeo- 
1 tivas localidades, con objeto deeliminar 

. í del registro aquellas que hayan sido di* 
vigente, oontinaaráu asimismo perol- .5 8^^^.^^ y ^^^ ¡^ hayan puesto en cono- 
hiendo la de 50 céntimos de peseta dia- - cimiento de este Gobierno, como está
rios hasta que las Córtes tomen un 
acuerdo acerca del particular, y

3 .* Si algunas de las personas com
prendidas en el citado Beal decreto de 
4 da Agosto de 1895 habiesen cesado 
en el percibo da la pensión de 50 cénti
mos de peseta diarioa por fallecimiento 
de sus causantes, volverán desda luego 
al gooa da ella, con abono desde el día 
siguiente al de la fecha en que dejaron

De Beal orden lo digo & V. E. para 
BQ ooaooimiento y efectos oonsiguien-

tes. Dios guarde á V. E, muchos años' 
Madrid 6 de Febrero de 1897,—Azed- 

rraga. 

Señor...

GOBIERNO CIVIL
Í PROVINCIA RE CÓRDOBA

1 g o ciado respectivo.
i Para evitar que en lo sucesivo se re- 
f pita lo que viene cournendo, espero 
j del reconocido celo de los señores Al— 
1 Caldes de los pueblos de esta provincia.

1 prevenido.
1 A la vez recomendarán á los señores 
i Presidentes y Junta directiva, oum- 
Í, plan con todos los requiaito# proveni

i 
i
â

Í

á 
«J 
Í

dos en la ley de 30 de Junio de 1887, 
en los plazos que en ella se marcan, si 
no quieren incurrir en la correspon
diente responaabitidad.

Córdoba 10 de Febrero de 1897, 

El Gobernador,

' José Maestre

Cireular núm. 48S

En cumplimiento á lo prevenido en 
la regla 4," de las diepoaioiones gene
rales de la ley de caza de 10 de Enero 
de 1879, he tenido á bien hacer presen* 
te por medio de este periódico oficial, 
que el día 15 del corriente empieza la 
veda.

En su virtud encargo á los señureB 
Aloaldes, guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, cuiden del 
exacto cumplimiento de los artículos 17 
al 38 inclusive de la referida ley.

Córdoba 10 de Febrero de 1897, 
El Gobernador, 

José Maestre Vera

Circular número ^62 
SERVICIO AGRONÓMICO

Para dar cumplimiento á lo díspues* 
to en la Beal orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda con fecha 25 de 
Enero próximo pasado, encargo á los 
señores Alcaldes de tos pueblos de es
ta provincia, remitan á mi autoridad 
con la posible urgencia una certifica
ción en la que se haga constar el pre
cio medio de todos los productos agrí
colas propios de cada localidad, duran
te el último decenio, teniendo en cuenta 
que en la determinación de loa precios 
no se incluyan los derechos de consu
mo, ni ninguna clase de gravámenes ó 
impuestos á que estén sujetos los pro
ductos.

Al mismo tiempo se previene remi
tan otra certificación comprensiva de 
las fincas rústicas que gozan aotual- 

! mente exención perpétua ó temporal 
con las oaosas legales que lo motiven ó 
negativa en el caso de no haber en el 
término, manioipol ninguna finca en 
estas condiciones.

Córdoba 10 de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

Joao Maestra Vera

Ministerio de Cultura 2024
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3
12 DE FEBRERO DE 1897

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA 

Nñm. 440
Lista elootoral de Compromisarios 

para la designación de Senadores, rati
ficada y aprobada por esta Municipali- 
dad en sesión de 27 de Enero último.

Señores Concejales
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 

Fernando la Callé y Cantero 
José García Martínez 
Joaquín Ruiz Martínez 
Joaquín Blanco López 
Abdón Uaano Rajas
Rafael Fernández de Cañete y Sie

D. Luis Castany Pujol
Rafael Salinas Pérez 
Rafael Padilla Parejo 
Frauoisoo Molina Fernán

dez
Manuel Armenta Giménez
José Martínez Saenz
José Alfaya Soto

Sr. Marqués de Casa Castilló
D. Rafael Torres da la Ba

rrera
Francisco Elias Gonzalez 
Juan de la Cruz Fuentes 
Franoisoo Suárez Varela 
Rodolfo del Castillo Quar- 

tiellertz

rra
Antonio Caro Fresneda 
Mannel Merino Giménez 
Rafael Caatiñeira y Cáceres 
Cárloa Matilla de la Puente 
Pablo Luque Jurado 
Jaime Aparicio Mario 
Aguatin Marín Canillo 
Diego Blanco Mendoza 
Angel de Torres y Gómez 
Cristóbal Casas Santaella 
Antonio Marlo Ruano 
Antonio Ortiz Carmona 
José Navarro Prieto 
Narciso Guerra Pañero 
José Gnevaia Entiquez 
José Nogareda Castanys 
José Sánchez Mofioz 
Juan Luis Velasco 
Manuel Baena Molero 
Aurelio Fonseca Brigati 
Cándido García Diez 
Francisco Rivera Gruí 
Manael de Eguilior y Hoces 
Manuel Navarro García 
Manael Cañete Montilla

Tres vacantes
Mayores contribuyentes y cuota 

satisfacen.

Mateo Barea Gatiérrea 
José Gutiérrez Bavé 
José Valero Aguilar 
Franoiaco Alvarez y Í 

don do
He

it

que

Ptas. CtB.

Exorno. Sr. Conde de Torres 
Cabrera

D. Manuel Olalla Torre 
Rafael Molina Sánchez

Sr, Marqués de Valdeflores 
D, Ramón Porras Ayllón 
Exorno. Sr. D. Ricardo Bel- 

monte Cárdenas
D. Carlos Barcia Jover 

Manuel Garola Lovera 
Manuel Enriquez y Enri

quez
Sr. Marqués de Villaverde
D, Carlos Carbonell Morand 

Joeé Barea Linares 
Antonio Carrasco Luque 
Gregorio García García 
José Moli o a Fernández 
Patricio Marín Carrillo 
Rafael López Diéguez 
Prauoiseo Otero Redondo 
Rafael Bárbudo Verge! 
Manuel Sapz Uzátegni 
Wenuel Cruz Lozano

9610
7732
7661
6886
6796

6896
4940
4842

64

64
69
21

Carlos Vázquez de la To
rre

Exorno. Sr. Conde de Cardo-

D.

1856
1854 28
1846 16

1839 79
1793 66
1760 87
1716 13
1662 40

1637 89
1633 69
1618 57
1601 46

1643 15
1605 98
1489 61
1486 34

1422 76

1391 77

ñas
Agustín Gallegos Garijo 
Joaquín Alfaya Alfaya 
Vicente Hombre Sauquet 
Francisco Milla Beltrán 
José Suárez Varela Lo

zada
Rafael Biedma Ruiz 
Antonio Barbudo Gómez 
Juan Rodi íguez Giménez 
José Vigueras Espejo 
Tomás Cabrera Garola 
José Haoar Mora 
Enrique Quintela Caate- 

laró
Rafael Barrios Enríquez 
Rafael González Ripoll 
Guillermo Giménez Díaz 
Rafael García Lovera 
Miguel Coca Castro

Exorno. Sr. D Antonio 
monte Vacas

D. Fidel Ueano Rajas

62 $
14 j
44 ?

4677 
4607
3600 
3266 
3171
2968 
9897 
2603

20
46
42
80
66
78
03 J
26 ^

3640 07 i
2600
2497
2426
2340

Rafael Rabio Qingora ■ 2276
Pedro López,Amigo
Mariano Molina ' Fernán- 

dez '
Rafael López A migo 
Antonio García Heller. 
Emilio Carreño Gabarro 
Amador Vi8as Guerrero

2167

63 
09 
70 
70 
14
76

2113
1966
1966
1874
1858

î

1

69 i 
4^* j
72 j
48 j
08

1386
1381
1381
1376
1360

79
99
46
66
70

1348
1329
1329
1317
1292
1260
1264

Bel-

29
31
26
10
66
61
78

1248
1248
1224
1203
1184
1171

68
46
13 
09
86
99

1161
1169
1163
1149

León Tierno Aceña 
Atanasio Sainz de la Torre

10
90
99

Rafael Salinas Dieguez 1145 41
Manael Moya Carreño 1141 30
Emiliano Santaló Galvez 1189 31
Angel Baena Molero 1127 80
Julián Giménez González 
Francisco Fernández Es

1103 56

tevez 1106 64
Mariano Urbano Polo 1106 36
Santos Fernández Velilla 1083 31
Valentín Otía Giménez
Sebastián Pedraza y Ca

1081 21

brera 1047 29
José Sánchez Guerra 1040 47
Rafael Giménez Amigo 1019 92
Mariano Guevara Naranjo 1019 24
Mlgurl Morales Reina 1019 11
Manuel López Zapata 1006 07
Angel Torres Diesoaa 993 47
Pedro Martínez Romero 992 16
Francisco Aroca Andrade 973 31
Rafael Sánchez Dorado 9^4 0‘4
Eugenio Vázquez Maclas 946 56
Pedro Cadenas Rejano 946 13
Francisco Montoro Ordo

ñez 940 86
Andrés Morón Gil 928 82
Pedro Yoste Martínez . 984 91
Francisco Alvarez Gimé

uez 915 43
José Molías Molins 904 71

D. Amador Jover Sanz 896 70 '
Antonio Muñoz Gassin 
Gárónimo Sanz Calataña-

896 17

zor 893 89 j
Pranoiseo Mohedano Raya 889 94
Joaquia Ruiz Repiao 886 01
Andrés Raya Gómez 881
Miguel Palop Alda »79 92
Joan Ogazón Romo 
Mariano Zaragoza Dornin-

877 94

guez 876 76
Agustín Pareja Salinas 869 08
José Amo Serrano 858 72
Rafael Jo ratio González 846 62
Antonio Cruz Lozano 839 95
Rafael Cruz López 838 03
Joaquín Puentes Terroba 837 36
Manuel Codes Lozada
Manuel Campanero Gutié»

811 64

rrez 811 64
Rafael OestiUa Sánchez 811 64
Ricardo Aguilar Serrano 811 54
Rafael Molina Fernández 809 87
Bernardo Alba 807 84
José Suárez Alonso 806 76
Manael Hueta Ruiz 783 79
José Anohelerga Dieguez 774 66
José Cantarero Martin 768 96
José CastañoJ a Carmona 764 23
Francisco Pineda Polo 762 65
Rafael Moya Aragón 737 74
Blas Alvarez Cuesta 766 79
Julián Cárdenas Crespo 749 71
Juan Díaz 744 67
José Di«z García 739 17
Rafael Hurtado Moreno 733 91
Pedro Garola del Prado 733 25
Pedro Carretero Lozano 
Antonio Jurado Luna 
Galo Hernández 
Rafael Caracuel 
Antonio Castejón Gómez 
Sustaaio Terroba Naval 
Aureliano Martínez 
Manael Marín Higuera 
Enrique Villegas Rodrí

guez
Franoisoo Giménez López 
Franoisoo Lubián Domín

guez
José Lozano Quesada

Nombras 4 don Celestino García 
González, para que «1 día nueve del co
rriente concurra en representación de 
este Ayuntamiento al acto de la ulti
mación y censura del presupuesto cor- 
oelario de este partido judicial, para el 
año de 1886 à 97.

Designar al vecino do esta localidad, 
Antonio Olivares en reemplazo de don 
Angel Lozano Morillo, que so halla in
dispuesto, para que provisto de los do- 
oumontos necesarios asiets al jaioio de 
exenciones que ha de oelebrarse eu. 
Córdoba, el siete del actual, ante la ex
celentísima Comisión provincial.

Autorizar al citado Antonio Olivares 
, para que previo resguardo reciba de 

don Franoisoo Cuesta, vecino de Cór- 
1 doba, la suma de 46*29 pesetas y la 
| carta de pago del cupo de consumos 
| del tercer trimestre, que obran en po
j der de expresado señor.
1 Designar en la forma prevista en el 
Í art. 36 del vigente reglamento de con

sumos, los vecinos que en anión del 
Ayuntamiento han de determinar el 
medio de hacer efectivo el cupo goo»-

« 1

728 68
725 47
726 46
745
721
720
713
709

46
93
6i
17
34

708 26
704

701
686

07

92
18

Córdoba 8 de Febrero de 1897,—El 
Alcaide, E. Alvarez,—El Secretario, 
Manuel Varo.

ral de este ramo para el próximo ejer
cicio.

Autorizar ai vecino de la ciudad de 
Córdoba don Celestino García Gonzá
lez, para que an representación del 
Ayuntamiento reclama del señor De
legado de Hacienda los recargos mu
nicipales sobre los realizados ó que sé 
realicen por el impuesto de cédulas 
personales oon los premios de cobranza 
y formación de padrones.

Sesión del día 12

OBEJO
Núm. 16

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayurtamíento durante los me
ses de Enero á Septiembre de 1896, 
que forma el Secretario que susoribo 
en cumplimiento á lo dispuesto sn el 
art. 109 de la vigente ley municipal. >

MES DE ABRIL \
Sesión del día 6

Presidencia
del señor Alcalde don Díego Savariego 

Leída el aota de la sesión anterior, 
faé aprobada.

Se hace igualmente con la corres
pondencia y BokHnM Oficiales da la 
semana anterior, de cuyo contenido 
quedó enterada la Corporación.

Designar para colegios electorales de 
eate término municipal, los mismos lo
cales qae se han utilizado hasta la fe
cha,

Apruébase la distribuoión mensual 
de fondos.

No p ido celebrarse oon motivo de 
las elecciones de Diputados à Córtes, 
convocadas para este día.

Sesión del día 19 
Presidencia 

del señor Alcalde don Diego Savariego 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada.
Dáse igualmente 4 la correepouden- 

oia y BoleUneí Oficiales de la anterior 
semana, quedando la Corporación en
terada de su contenido.

Sa acordó convocar á los asociados 
designados al efecto,para que en unión 
del Ayuntamiento celebren el día 92 
del corriente sesión extraordinaria con 
el objeto de acordar los medios para 
cubrir el cupo de comsumos de esta vi
lla, perteneciente al próximo ejercioio 
eoonómi.00.

Sesión extraordinaria del día 22 
Presidencia

del señor Alcalde don Diego Savariego
En esta día el Ayuntamiento, en 

unián de igual número de contribuyen
tes de todas clases y en virtud de lo 
dispuesto por el art. 39 del reglamen
to vigente de oonsumos, acordó por 
unanimidad el arrendamiento oon fa
cultad exclusiva de las especies, vinos, 
aguardientes y licores y carnes de cer
do y de hebra, frescas y saladas y las 
demás que comprenda la tarifa, 4 ven
ta libre, 4 exoepoión de la sal que ea 

| verificará por repartimiento.
Sesión ordinaria del día 26 

Presidencia
del señor Alcalde don Diego Savariego 

Soleé y aprueba el aota da la sesióa 
. anterior.
1
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Se acordó dar lectora á la correepon- 
denoia y Boletines Oficiales de la sema 
na anterior, qaedando la Corporación 
enterada de su contenido.

Se acordó aprobar los pliegos de con 
diciones para ©1 arrendamiento de los 
derechos de eonsamo en el próximo aho 
de 1896 á 97, introduciendo las modi- 
ficaciones que signen:

Supresión de la condición 16 del 
pliego que sirvió de base al arrenda
miento del impuesto para el año ac- 
tnal.

Qoe el precio en venta de las referi
das especies durante todo el año sea el 
de una peseta por kitógramo de las car
nes de hebra en fresco, el de 1'50 pe 
este cuando estén señaladas y el de 
1'20 y 1*76 respectivamente en las de 
cerdo.

Qoe el Begidor Síndico pase á Cór
doba y qne en nombre de la Corpora
ción otorgue escritura pública, dando 
poderes á don Celestino García Gon
zález para que Io represente en dicha 
capital. |

Aprobare! apéndice ai amiHaramien j . 
to de la riqueza de este término muni- 1 ’
®*P®Í) que ha de servir de base á 
repartimientos de la contribnoión 
rritorial para el próximo ejercicio 
1896 á 97.

AIES DE MATO
Sesión del día 3

Presidencia

Sesión extraordinaria del día 26 
Presidencia 

del señor Alcalde don Diego Savariego 
Declarada abierta por el señor Alcai

de, se dió principio al acto de la subas 
ta de los derechos de cousumo de las 
especies con facultad exolaeiva, vinos 
aguardientes y licores y carnea de cer
do y hebra en fresoo y saladas, para 
cubrir el cupo y recargos en el ejercicio 
próximo de 1896 á 97, y después de 
variaa preposiciones quedó adjudicada 
áfavordedon Toribio Olivares Barrios, 
an la cantidad de 6,418 pesetee, con las 
condicionas beneficiosas siguientes:

1 .* Libertad de ventas respecto á 
las carnes da hebra y exceptuadas del 
pago de dereohos los que bagan uso 
de esta libertad.

2 .* Baja de cuatro oéntimos en ki- 
lógramo al derecho de las carnes de 
oerdo en fresco.

Cubierto el cupo con esta subasta y 
estando acordado que el de la sal se hi
ciera por repartimiento, el Ayunta- 
mieoto dispuso por unanimidad el de
jar sin efecto el re-nate,anunciado para 

^ las especies á vonta libre. 
^g \ Sesión ordinaria del día 31 
^^ f Prasidenoia 

f del señor Alcalde don Diego Savariego \ 
1 Leída el acta de la anterior, foé apro* 
1 bada.
1 Seles igualmente la corresponden- 

,. 1 oi& y Boletines Oficiales de la anterior 
aer señor Alcalde don Diego Savariego j semana, dj cuyo coutenido quedó ente 

Leída el acta de la sesión anterior, \ rada la Corporación, 
uóaprobeda. I Pagar con cargo al capítulo 11 del
Se acordó dar lectura á la correspon presupuesto vigente, la suma de diez 

dencia y Boletines OJiciaies de la ante- 1 pesetas, que se facilitan eu este día á 
nor Remana, quedando la Corporación 1 los efermos pobres de esta localidad 
enterada de su contenido, y levantán- Francisco Diaz Moreno y Antonio To’ 
dose la sesión por no haber asnntos de 1 ledano Moya, para que puedan tr^sla- 
que tratar. | darse al hospital provincial.

MESDEJUNIO 
1 Sesión del día 2 
| Presidencia 
1 del señor Alcalde don Diego Savariego 
j Se lee y aprueba el acta de la ante- 
i rior.
1 Se dá lectura á la oorrespoudenoia y 

Boletines Oficiales de la anterior sem a* 
ne, de cuyo contenido quedó enterada 
la Corporación. j 

Se hace constar su conformidad con 
el bando de buen gobierno, dictado 
por el señor Alcalde en 1.* del actual, 
imponiendo maltas á los infractores en 
la cantidad y calidad de los artículos 
de primera necesidad que se expendan 
para el oonsumo en esta villa.

Sesión del día 14 
Se lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior.

y con certificación de este acuerdo pa
se nuevamente el referido señor Síndi
co á la ciudad de Córdoba y otorgue el 
citado poder.

(<Sg continuará.)

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 434

1 plaza en oalidad de preso y á mi die 
posición.

T para que la presente requisiíorii 
80 inserle ea el Bolbtir Okoial del 
provincia de Córdoba, se expideen Oá 
diz á treinta y uno de Enero de mi 
ochocientos noventa y siete.—Por or 
den det señor Juez: El Soer6ta’'ío Joan 
Tobanulo—V.» B.": El Juez instruc
tor, Games,

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don Fabián 
Ruiz Briceño, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, en los 
autos juicio ordinario de mayor cuan
tía que se siguen en este Juzgado á 

j Jnetaaoia del Procurador dal mismo 
don Enrique Villalba y de Jesús, en 
nombre y representación de don Eafael 
Garda y García, vecino de Almodóvar 
del Eio, contra las testamentarios da 
don José Alcántara Pastor y doña Ma
ría del Rosario Castilla Ruiz, que fue- 
ron de igual vecindad, sobre exclusión 
de ciertos bienes y metálico del inven 
tario formado al fallecimiento del Al
cántara, se cita y emplaza por segunda 
vez por medio de la presente á Anto
nia ó Antonio Pastor Luna, persona 
deseen ooida y de paradero ignorado, 1 
ea concepto de heredero ó heredera 
del referido señor Alcántara, así como 1
también á onatquier otro intereaado en

HOBNAOHUELOS 
Núm. <23

Don José Vera Barranco, Juez municipal ü» 
esta villa.
Por el presente cito, IJamo y empla- 

¡ío á unos chicos que el dia treinta del 
pasado Enero, y an la estación de Pal
ma del Eio, oertaron el praecinto de loB 
vagones números 2.446, 2479 y 2.704, 
del tren de meroauoies número 171, 
por su lado izquierdo, para qoe en «1 
término de veinte días, contados desdo 
la publieaoión del presente en el Bois- 
TIS Ofioiai. do la provincia, se presen
ten en la Audiencia de este Juzgado, 
plaza de la Constitaoión número uno, 
para U^ práctica de cierta diligencia; 
apercibidos que de no verifioarlo den
tro de dicho término, se les irrogará 
el perjuicio que marca la ley.

Horuachueios 6 de Febrero de 1897. 
José Vera.—Por mandado de S. 3.% 
Aíanano Velazquez y Lozano, Secre
tario.

dichas dos testamentarias, desconocido I ^^^^^^^^^^^^ss^Hss™™»™™™™^^ 
hasta hoy, á fin de que en ol ímprorro SOCCÍÓn dp Íinnn¿íino 
gable término de oin00 días, contados 1 _____ ^HUüClOS

desde la inserción de la presente en el <^ rin □ mtr3í 
BoLSTiít OvioíAi de esta provincia, se v 0 I | L | | AVí^^
personen en diohoa autos en forma le
gal; apercibidos que de no vorificarlo 
les pararán los Perju i oí os á que haya 
logar en derecho,

Con sujeción á lo
, iQ^® dispone la nue-Dada en Posadas á ooho de Febrero 1 j

de mil ochocientos noventa y siete.- *» ^©7 J reglamentó- 
Nig^é""’”’ «•“<» del reemplazo d e 1

oÁ7t7 ejército, hay de ven- 
CADIZ ,

Núm. 422 m en la imprenta del
Don Andrés asm., Molina, Capitán DIARTO TrPtraJno 1« 

dal Depósito de Ultramar de esta , IjeiraaOS 1&
capital y Juez instructor dal expa 1 lOS modulos QUG Si- 
diente que so instruye por la falta ’ *
grava de primera deserción contra

Sesión dal día 10
Presidencia del Teniente de Alcalde 

don Antonio Enbio Izquierdo
Leída el acta de la sesión anterior, 

fuá aprobada,
Qnedó la Corporación enterada de 

cnanto contenía la correspondenoia y 
Boletines OJiciates de la anterior se
mana.

Ananoiar la enbaeta para el arriendo 
de los derechos de consamoa de la lo
calidad, para el próximo ejercicio de 
1896 á 97.

Nombrar ¿ don Antonio Olivares, 
para qoe en representación de la Oor- 
poraoión pase á la capital con los mo
zos snjetos á revisión de los tres últi
mos reemplazos.

Sesión del día 17 
Presidencia del Teniente de Alcalde

Dáse lectura al acta de la anterior 
que feé aprobada, levanUndose la se
sión por no haber asuntos de interés 
que tratar.

Sesión dal día 24
Presidencia del Teniente da Alcaide 

don Antonio Babio laqnierdo 
Laida el acta de la sesión anterior, 

fné aprobada.
Se dió lectura á la correspondencia y 

Boletines Oficiales de la semana ante
rior, levantándose la sesión por no ha
ber asantos de que oonparse.

el soldado Isidoro Tapia Baiz Eoiz, 
Usando de las facultades que me 

eonoede el Código de Justicia militar, 
Mío, llamo y emplazo al soldado Isidro 

* Tapia Suiz, hijo da Aniceto y de Maria, 
natural de Doña Mencia, provincia de 
Córdoba, de treinta y nn año de edad, 
de estado casado y oficio carpintero, 
qoe desertó de este Depósito el día 
treinta de Noviembre último, para que 
en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente en el 

‘^® ^® provincia de 
Córdoba, se presente en este Juzgado, 
sito en esta capital, calle Soledad, nú
mero 12, á dar sus descargos en el re- 
fondo expediente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se le pasará el 
perjoioio á que haya lugar.

P^°P\^/^®mpo ruego á las anto-
. , , - - 1. f^dades, militares v agentes da

vamente todo aquello qoe haya de ser Hola jodioial, en nombra de S M^eí 
objeto do sus funciones, el Ayunta- j Bevia D j l '
«lento,.n en ^ «H» «¿a-, ^^  ̂‘.tu

Presid encía 
del sefior Alcalde don Diego Sa variego 

Se dá lectura á la oorreepoudenoia y 
Soleiínes Ofieiaitt de la anterior sema- 
Da, qaedando la Corporación enterada 
de so contenido.

Dado onenta por el seftor Begidor 
Sindico de qae el acuerdo tomado en 
26 de Abril último, referente al poder 
que debía otorgarse á don Ooleetino
García González, ao había podido lis- 
varee á efecto por ao expresar taxati-

guen:
Citaciones para no

tificación de alista
miento; idem para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; idem para 
el sorteo; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul- 
tativos.
„ Imprenu del DIASÍO DE OÓBDOBA
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